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crea ei opositor pertinente pre 
sentar en demostración de su 
capacidad científica.

4.a Terminado el plazo de 
convocatoria se reunirá el Tri 
hunal para examinar los expe 
dientes de los aspirantes, pu 
hlicando en la <*( »aceta», den 
tro de los veinte dias siguien
tes. las listas de los que hayan 
sido admitidos.convocándolos 
para ei día en cpie tengan que 
ser sorteados Dentro de los 
diez d as siguientes a la publi
cación de la lista, consignará 
cada opositor, en la Habilita 
ción del Ministerio de Trabajo. 
Sanidad v Previsión. SO pese 
tas por derechos de examen.

5T C on el número que ob
tengan en el sorteo se formará 
la lista definitiva que. autori 
zada por el Secretario del Tri
bunal. será fijada en el tablón 
de edictos del C entro donde se 
celebren los ejercicios, a fin de 
que sea conocido el orden en 
que han de actuar los oposi
tores.

6.a Los ejercicios de oposi
ción s.-rán cuatro, en la si
guiente forma:

a) Ejercicio oral sobre Me 
dicina. Cirugía e Higiene.

b) Ejercicio escrito sobre 
Administración. Legislación v 
Estad istica sanitaria.

c) Ejercicio clínico, sobre 
un enfermo, de Medicina.

d) Ejercicio práctico de La
boratorio. desinfección y ope
ración quirúrgica de urgencia 
sobre el cadáver

El ejercicio oral consistirá en

la contestación, durante una 
hora como máximum, a cuatro 
temas del programa, sacados a 
la suerte.

El escrito que realizarán los 
opositores en los grupos que 
acuerde el Tribuna! consistirá 
en resolver un problema de 
Administración, Legislación y 
Estadística sanitaria, dispo
niendo los opositores de dos 
horas y de obras de consulta.

El ejercicio clínico consistirá 
en el examen de un enfermo, 
haciendo el diagnóstico > pro
poniendo el tratamiento y pro
filaxis. Para el examen del en
fermo dispondrá el opositor de 
media hora, y de quince mi
nutos para la exposición del 
caso.

El ejercicio práctico tendrá 
dos partes: resolución de un 
problema de Laboratorio o rea
lizar una operación sanitaria y 
efectuar una operación de ur
gencia sobre un cadáver.

El programa para los citados 
ejercicios será redactado poi la 
Subsecretaría de Sanidad y 
Asistencia Pública, publicán
dose con tres meses de antici
pación a la convocatoria de las 
primeras oposiciones.

7.a El opositor que sin jus
tificar previamente la causa no 
esté presente al efectuar el pri
mer ejercicio, se entenderá que 
desiste de la oposición. Si. a 
juicio del Tribunal, acreditara 
causa suficiente, actuará cuan
do éste disponga y dentro del 
plazo señalado para la práctica 
de este ejercicio.
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